RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008298 , E. 7080/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 44633 para la adquisición de una línea de emergencia de 150 kv., capaz de cubrir 10 km. de longitud con vanos de hasta 400 m, utilizando conductor de fases tipo HAWK – ACSR e hilo de guardia de acero (3/8”) 9mm de diámetro, para el sistema de trasmisión de UTE;

RESULTANDO: 1) que cumpliendo el requisito legal de publicidad, se realizaron las publicaciones en el Diario Oficial, y en la página web “Compras y contrataciones estatales”, con la antelación suficiente;

2) que con fecha 06/06/13 se realizó el acto de apertura de ofertas, presentándose un total de dos oferentes: Acier Profile S.B.B. Inc y Tower Solutions Inc. (representada por la empresa Duo Sudamericana S.R.L.);
3) que la Gerencia de Compras y Contratos, con fecha 11/07/13, solicitó de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8.3 de la Parte II del Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones y al art. 66 del TOCAF, información complementaria a la empresa Acier Profile S.B.B., la cual consistió básicamente en la necesidad de aclarar, aportar y detallar numerosos datos e información sustancial que había sido omitida en la presentación de la oferta y que guarda relación directa con el objeto licitado.  Dicha empresa presentó la respuesta a la solicitud de información en tiempo y forma;                        
4) que con fecha 07/11/13, la Comisión Asesora informó que con las ofertas presentadas se realizó un cuadro comparativo de precios; y analizado desde el punto de vista técnico, la firma que ocupó el primer lugar y, cumple sustancialmente con el Pliego de Condiciones, y se considera técnicamente aceptable es Acier Profile S.B.B.;  por ello, se aconsejó adjudicarle por un monto total de U$S 2:293.684,05; Importe:                        U$S 2.293.684,05 -  Divisa U$S – T/ C = 20,369  =  Total $ 46:720.050,41;                        
5) que por resolución G.G. Nº 103/13 de fecha 21/11/13, el Gerente General, actuando en ejercicio de atribuciones delegadas (por resolución de Directorio R. 12.- 1234 de fecha 09/08/12), dispuso adjudicar la presente licitación a  Acier Profile S.B.B. por un total de U$S 2.293.684,05, (equivalente a $ 46:720.050,41);
6) que con fecha 14/11/13, el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que el Rubro 1 presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 1.934.354,88 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2013 para incorporar en el Ejercicio 2014;
CONSIDERANDO: 1) que en el presente se contravino lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF, en cuanto si bien el mismo prevé la potestad de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias, la Administración excedió tal prerrogativa, al requerir el aporte de datos y elementos relacionados con el objeto licitado, que la adjudicataria debió incluir al momento de la presentación de la oferta (Resultando 3) y que implica en los hechos, una modificación de la misma; 
2)  que tal actuar de la Administración se traduce en una violación a los principios de igualdad y libre concurrencia que deben regir la contratación administrativa (Artículo149 del TOCAF); 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
sd
PAGE  
1

